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Marco teórico

• Articulación entre el Análisis de Discurso (AD) de línea francesa

(desarrollado a partir de los trabajos de Pêcheux) y la Historia de las Ideias

Lingüísticas (HIL).



Análisis del discurso y Lexicografía discursiva

• El AD nos oferece una forma específica de abordar y comprender los objetos del
lenguaje, relacionando lo linguístico, lo histórico y lo ideológico.

• Orlandi (2002, p. 103) “A lexicografia discursiva vê, nos dicionários, discursos”.

• Nunes (2006, p. 15) “Ler o dicionário com esse olhar metódico leva a observar e a
compreender o modo como ele produz sentidos em certas conjunturas, levando-se em
conta sua materialidade discursiva”.



Historia de las Ideas Lingüísticas

• El el campo de las HIL, se desarrollan reflexiones acerca de la historia del

pensamiento sobre el lenguaje.

• En Brasil, distintos estudios articulan AD e HIL relacionando la historia de la

construcción del saber metalingüístico a la história de la constitución de la

lengua nacional con el objetivo de tratar cuestiones relativas a la lengua de

países colonizados. (Orlandi, 2001, p. 16).



Concepción del diccionário

Objeto discursivo

proceso de gramatização de la lengua española

comprender su funcionamiento en la relación que establece con la exterioridade

Instrumento lingüístico



Distinciones relevantes

Lexicología Lexicografía



1. El panorama general de la lexicografía

hispánica hasta el siglo XXI



Primeras producciones lexicográficas 

hispánicas

1492 Elio Antonio de Nebrija



1611 (Madrid) Sebastián de Covarrubias

Tesoro de la lengua castellana o española

Primeras producciones lexicográficas 

hispánicas



Real Academia Española

1713 - Fundación

1726 - Diccionario de 

Autoridades (1er tomo) 



1780 - Diccionario de la lengua

castellana, reducido a un tomo para su

más fácil uso.

Actualmente: 2014 - DLE (23a. edición)

Edición 23.1 (versión electrónica)

Diccionario de la lengua española



2. Los diccionarios de América



Lexicografía hispánica

• Lara (2009, p. 97): “La historia de los diccionarios de la lengua española ha

estado determinada, hasta ahora, por la actividad de la Real Academia

Española. Debido a la manera en que la Academia adquirió su papel de

principal agente normativo en todo el mundo hispánico, todos los

diccionarios que se han escrito hasta épocas recientes, tanto los integrales

españoles como los diferenciales peninsulares y americanos, han derivado su

validez de los diccionarios académicos”.



Estructura del império en el território de la

lengua (Ludmer, 2010)

Espanha 

Argentina, Bolívia, Chile, Colômbia, 

Costa Rica, Cuba, El Salvador, 

Equador, Guatemala, Honduras, 

México, Nicarágua, Panamá, 

Paraguai, Peru, Porto Rico, 

República Dominicana, Uruguai, 

Venezuela

DLE

-ismos

Diccionario de 

Americanismos



Diccionario de Americanismos (2010)

Se publica en el año 2010 por la Asociación de 

Academias de la Lengua Española (ASALE). 



Lexicografía argentina

• Producción de diccionários “contrastivos” o “parciales”:

Glossários e auto-glossários
Vocabulários e dicionários de ruralismos
Dicionários de americanismos, indigenismos e de provincialismos
Dicionários de lunfardo
Vocabulários especializados e de gírias
Dicionários normativos
Dicionários de argentinismos





2.1. Rupturas de la serie



Diccionario integral del español de la Argentina 

(DIEA)

Publicado em 2008, é considerado o 1º dicionário 

não contrastivo / não diferencial elaborado em um 

país hispano-americano.



Proyecto editorial
Voz activa → Tinta fresca → Grupo Clarín

• Diccionario inicial Tinta Fresca (2009)

• El gran diccionario de los argentinos (2009)

• Diccioanrio Estudiantil Tinta Fresca (2010)

• Diccionario compacto del español actual (2010)

• Diccionario de sinónimos, antónimos y palavras relacionadas (2010)

• Diccionario Clarín.com (2011)



Diccionario del español de México (2010)

Publicado en el 2010, resulta de um proyecto que 

empezó en 1972. 



Proyecto lexicográfico de Lara

• Início 1972

• Producción:

Diccionario fundamental del español de México (1982)

Diccionario básico del español de México (1986)

Diccionario del español usual en México (1996)

Diccionario del español de México (DEM) (2010)



3. Algunos casos



Según Nunes (2003), el enunciado definidor tiene un papel 

fundamental en la producción del discurso lexicográfico y su

valor se establece cuando se lo considera en relación a otros

enunciados que estructuran el interdiscurso, el campo de la

memoria del decir.

Enunciado Definidor



La reformulación discursiva

“El estudio de la reformulación interdiscursiva –es decir, de la que a diferencia 

de la intradiscursiva se realiza a partir de um texto fuente que puede ser del

mismo autor, como en el caso que tratamos, o de outro como las adaptaciones

didácticas de um texto clássico –permite vislumbrar las representaciones de la

nueva situación de enunciación –destinatário, género, objeto de la tarea –y de 

las condiciones sociohistóricas de producción de los textos que orientan las

operaciones realizadas.” (Arnoux, 2009)



Tribunal Real Eclesiástico, estableci-

do con autoridad Pontificia, contra 

los que faltan a la Religión y Fe 

Católica, que han profesado, o 

escandalosamente blasfemado de 

ella; y contra la corrupción de las 

costumbres o abuso de los 

Sacramentos. Hay ese Tribunal en

España, Portugal y en Italia.

AUTORIDADES 1734



DRAE 1803 – 4ª ed.
Tribunal real eclesiástico, 

establecido para inquirir y castigar 

los delitos contra la fe.

Presente



DRAE 1822 – 6ª ed.

Tribunal eclesiástico establecido 

para inquirir y castigar los delitos 

contra la fe.



Tribunal eclesiástico establecido 

para inquirir y castigar los delitos 

contra la fe.

DRAE 1843  - 9ª ed.

Passado



DRAE 1992 – 21ª ed.

Tribunal elesiástico, estabelecido 

para inquirir y castigar los delitos 

contra la fe. - 1ª Acepção



DRAE 2001 – 22ª ed.



DLE – 2017 (23ª ed.)



Movimientos de reformulación



22ª Ed. (2001)

Ed. 23.1 2017



Ed. 23.1 2017

22ª Ed. (2001)



22ª Ed. (2001)

Ed. 23.1 2017



La definición lexicográfica y las

condiciones de producción



Diccionario usual, 1832 (1er registro)



Diccionario usual, 1832 (1er registro)



mujer 

Del lat. mulier, -ēris.

1. f. Persona del sexo femenino. 2. f. mujer que ha llegado a la edad adulta. 

3. f. mujer que tiene las cualidades consideradas femeninas por excelencia. ¡Esa sí que es una mujer! U. t. c. 

adj. Muymujer. 4. f. Esposa o pareja femenina habitual, con relación al otro miembro de la pareja. 

mujer de gobierno 1. f. desus. mujer de su casa. 2. f. desus. Criada que tenía a su cargo el gobierno económico de la casa. 

mujer de la calle 1. f. mujer normal y corriente. 2. f. Prostituta que busca a sus clientes en la calle. 

mujer de punto 1. f. desus. mujer honrada y decente. 

mujer del partido 1. f. prostituta. 

mujer fatal 1. f. mujer seductora que ejerce sobre los hombres una atracción irresistible y peligrosa. 

mujer mundana 1. f. p. us. prostituta. mujer objeto 1. f. mujer que es valorada exclusivamente por su belleza o atractivo sexual.

mujer  orquesta 1. f. mujer que lleva sobre sí un conjunto de instrumentos que toca simultáneamente como espectáculo. 

2. f. mujer que se ocupa de diversas tareas o funciones, simultaneándolas o compatibilizándolas. 

mujer pública 1. f. prostituta.

pobre mujer 1. f. mujer de cortos talentos e instrucción. 2.f. mujer de poca habilidad y sin vigor ni resolución. 

buena mujer 1. expr. rur. U. para llamar o dirigirse a una desconocida. 

de mujer a mujer 1. loc. v. Con sinceridad y en igualdad de condiciones. 

ser mujer una niña o adolescente 1. loc. verb. Haber tenido la menstruación por primera vez.

pez mujer

DLE, 2014.



mujer
s f
1 Ser humano de sexo femenino 2 Conjunto de esos seres: los derechos de la mujer, “Darán una
conferencia sobre la situación de la mujercampesina” 3 Persona del sexo femenino que ha dejado de ser
niña: “Paz, a los 13 años, ya es una mujer” 4 Persona del sexo femenino que, respecto de un hombre, está
casada con él: “Quiero mucho a mi mujer” 5 Mujer de Persona del sexo femenino que tiene la cualidad, la
condición o la ocupación de algo: mujer del campo, mujer de hogar, mujer de letras, mujer de empresa
6 Mujer pública, mujer de la calle, mujer galante o mujer de la vida alegre La que se dedica a la
prostitución 7 Mujer fatal La que cautiva con sus encantos a los hombres, conduciéndolos a la
perdición 8 Mujer de mundo La que tiene experiencia en el trato social 9 Ser muy mujer Ser, una persona
del sexo femenino, valiente, segura de sí misma y llena de las virtudes que tradicionalmente se le
atribuyen, como el encanto, la gracia, la dedicación al hogar, etcétera

DEM, 2010.



mujer 1 f Persona adulta del sexo femenino: Una mujer lo esperaba en la esquina.  2 f Persona del sexo 
femenino con la que está casado o convive en concubinado un hombre: Vino con su ex mujer. 
mujer de la calle/vida Prostituta: un hogar para mujeres de la calle.
mujer fatal mujer [1] que tiene um gran poder atractivo sexual sobre los hombres: No soy una mujer
fatal. 
mujer objeto          mujer [1] a la que se valora solo por su aspecto físico, sin tener en cuenta sus otras
cualidades: Los médios siguin difundiendo la imagen de la mujer objeto. 

DIEA, 2008.
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